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1 jj La invención a  que se re fie re  la  presnte memoria

¡¡ constituye una novedad in d u stria l con ca rac te r ís t ic a s  y ven-
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¡j t a ja s  que la  hacen merecedora del p r iv ileg io  de explotación

} exclusiva qne para e l l a  se s o l ic i t a ,  de acuerdo con la s  ---

, prescripciones del vigente Estatuto sobre l a  Propiedad In—

!¡ d u str ia l de fecha 26 de ju lio  de 1 .929; texto refundido, pu 

: blieado e l  30 de a b r il  de 1 .930.

Actualmente en l a  ed ificación , l a  ejecución de es­

tructuras de forjados continuos (con continuidad to ta l  o del 

grado de semiempotramiento) ya sea en hormigón armado (es de 

c ir  v igas de hormigón armado) o estructura mixta (p ieza meta 

li'ca a tracción  conectada con la  cáeza de hormigón superior) 

i; normalmente, viene obligando a e jecu tar en obra una importan 

! te  fa se  de trabajo  con objeto de obtener la  ligazón de lo s  

¡¡ forjados a través de l a  v iga . E llo  se traduce en l a  necesi- 

t dad de una labor importante de encofrado y apeo y una amplia 

¡ fase de trabajo  en obra, lo  cual redunda en un menor' aprove­

chamiento de la s  posib ilidades de manejo y elevación que hoy 

;¡ proporcionan la s  grúas con rapecto a lo s  elementos construc- 

'! tivos y se traduce en suma, en una especie de lim itación  en 

cuanto a l  grado de prefabricación de lo s  elementos.

En lo  que se re fie re  a l  hormigón armado, dadas l a  

naturaleza de su sección re sisten te  y su d istribución  de ar- 

; maduras, l a  ejecución de la  v iga con la  condición de conti­

nuidad del forjado o forjados que a e l la  acometen implica en 

l a  p ráctica  una ejecución en obra con ayuda de encofrado y 

apeos.

¡ En cuanto a la s  estru ctu ras de vigas m ixtas, la s

mejoras de ejecución de la s  mismas que constituyen e s ta  pa— 

¡I tente de invención se refieren  precisamente a la  obtención -
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:¡ de vigas mixtas mediante elementos prefabricados en obra o

' t a l le r  que disminuyen notablemente la  labor de encofrado y
i

apeo del mismo y permiten obtener continuidad de forjados - 

¡! con un grado importante de prefabricación y disminuyendo la  

fase de trabajo  en otra con la s  ventajas que e llo  proporcio 

na.

La máxima adecuación de este  sistem a, se da para - 

la s  vigas mixtas cuyos elementos de conexión (conectador) so i 

de tipo taco con un grado mayor o menor de r ig id ez ; s i  bien 

también es ap licable para e l  caso de elementos conectadores 

de an claje .

PROCEDIMIENTO

Coniste e l procedimiento en re a liz a r , bien sea en 

t a l le r  o a pie de obra, placas de forjado con sección r e s i s ­

tente adecuada a l  vano y a la s  cargas que correspondan por - 

cálculo (y que a l mismo tiempo sean por su peso y dimensión 

adecuadas a la  maquinaria de elevación normalmente usada en 

la s  obras y a lo s condicionamientos del transporte) y orga­

nizadas con unos elementos terminales de extremo o "cabezas" 

constitu idas de t a l  manera que una vez apoyadas consecutiva­

mente la s  p lacas en la s  piezas m etálicas provistas de sus co 

nectadores correspondientes, ta le s  cabezas, complementadas - 

con una operación de eventual armado tran sversal y longitud! 

nal y de relleno con hormigón, constituyan la  cabeza de hor- 

¡ migón de la  v iga mixta.

¡ ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO

i 1* Naturaleza del forjado que constituye la  placa

' 1 .1 . Puede ser de cualquier tipo de lo s convencionales con -

1;

I

t a l  de que cumpla l a  condición de perm itir una adecuada cone 

xión con la  cabeza o elemento terminal de extremo, es decir -30
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1 !; que se dé una continuidad de armadura de tracción  y l a  l ig a ­

zón de sus secciones re sisten te s  en orden a l a  continuidad -
it

de esfuerzos; cualquiera que sea  e l  procedimiento de ejecu— 

ción de la  p laca d e fin itiv a  t a l  como se e sp ec ifica  a conti—

8 nuación en 1 .3 *

1 .2 . Estando l a  p laca d e fin itiv a  compuesta por e l 

tramo de forjado y su cabeza o cabezas correspondientes proce

!i de hacer la s  sigu ientes puntualizaciones.

1 .3 . La placa de d e fin itiv a  e sta rá  constitu ida por

10 e l tramo de forjado y dos cabezas term inales, una en cada ex
i-

tremo; cuando la  placa se apoye en dos v ig as; y por e l tramo 

de forjado y una so la  cabeza terminal en un extremo cuando 

l a  p laca se apoye en una v iga  y en muro o cualquier otro t i p ) 

i de apoyo, ( f i g .  1. T, tramo de forjado ; C, cabeza term inal;

18 Y, p ieza m etálica; N, muro de apoyo).

1 .4 . La ejecución de l a  p laca  con stitu ida por e l  -  

; tramo de forjado y l a  cabeza o cabezas term inales, admite —

dos soluciones; e l ejecutar a l  mismo tiempo y como un elemen 

¡ to conjunto, e l  forjado y e l hormigonado de l a  cabeza; o b ie i

20 ¡ realizadas previamente la s  cabezas, l ig a r la s  a l tramo del —
¡i,
: forjado en el proceso de realización  de é ste . En cualquiera 

'' de lo s dos casos l a  cabeza ha de quedar ligad a  a l  tramo dán- 

dose la  continuidad del armado de tracción  entre ambos y en 

; e l plano de contacto de sus secciones re siste n te s  l a  condi- 

23 ¡i ción de capacidad de absorción de lo s esfuerzos a que se ha 

'! l i a  sometida (esfuemo cortante).

i! 1 .3 . En el caso de que e l armado de la  p laca se -
!}
; efectúe por sistem a de pretensado, l a  cabeza o cabezas te r ­

minales servirán de elementos de anclaje  de lo s  alambres.

-  4  -  ¿

30 2. Condiciones de l a  p laca . 2 .1 . Puesto que la s  -
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placas se han de i r  apoyando consecutivamente en la s  piezas 

' m etálicas para co n stitu ir  la  superficie  del p iso , y t r a s  la s  

operaciones pertinentes la  viga mixta d e fin itiv a ; dichas pía 

cas, que podrán se r  variables de dimensiones y en cuanto a l  - 

g d e ta lle  formal de sus cabezas term inales, ya que se pueden - 

dar v aria s  formas d istin ta s  que cumplan la s  condiciones del 

. procedimiento ( f ig .  2 variantes A, B y C como ejemplos) han 

; de cumplir la  condición de que colocadas consecutivamente - 

constituyan un todo conjunto; que permitan un margen para la  

10 variación normal de la s  medidas en obra ( f ig .  2 le tra  m; qué 

esté coordinado e l elemento placa con l a  posición de los co­

nectadores ( f ig .  2 co) y que permitan la  colocación de arma­

duras de momentos negativos ligando lo s forjados de vanos — 

!' contiguos o bien del vano a la  cabeza cuando sea una v iga - 

15 de borde ( f ig .  2 an y f i g .  3 secciones, an).

2 . 2 . Coordinados lo s conectadores con l a  d isp o si— 

ción formal de la s  cabezas de l a s  p lacas; e l cálculo de és— 

to s  en adecuación a cada caso concreto, se hará fijando la  - 

sección de ta le s  conectadores que actuará como variab le .

20 i 3. Condiciones P articu lares de l a  Cabeza Terminal.1 ' " - * '
3 *1 . Además de cumplir la s  condiciones, generales en cuando 

i a l a  p laca, expuestas en lo s  apartados 2, la s  cabezas terrni- 

nales dentro de la  variedad de forma que puedan tener, han - 

de responder a dos condicionamientos conducect es a la  más co
;¡

25 ¡I rrec ta  ejecución de la  cabeza y a la  fle x ib ilid ad  de r e a l i—

}! zar v igas mixtas apoyadas (es decir sin  momentos negativos)
!)
i! y v igas mixtas continuas (con momentos negativos en sus zo—

!; ñas de apoyo):
!'

3-2. Como quiera que l a  consecutiva d iv isión  de — 

30 placas determina un número elevado de juntas a lo  largo de -
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1 i. l a  cabeza de la  v iga y e l  relleno mediante hormigón de dichas 

juntas s i  no se rea liz a se  con gran meticulosidad y perfeccióp
'i

podría no garantizar plenamente algún posible dslizamiento 

' entre l a  pieza m etálica y la  cabeza; y dado que la  lín ea  neu 

3 t r a  puede estimarse en una aproximación general de alrededor 

. de una tercera  parte de la  a ltu ra  de la  cabeza de compresión 

, ( f ig .  4 ln) se organiza la  cabeza terminal de manera que —

¡; aproximadamente en la s  dos terceras partes de su espesor, — 

sea complementada con hormigón en obra ( f ig .  4 r  h) .

^  3-3. E sta misma disposición  precisamente, también

permite la  solución de armar con armadura de momentos nega­

tiv o s , tanto en e l sentido tran sversa l (momentos negativos 

de forjado) como longitudinal (momentos negativos de v ig a ).

' ( f ig .  4 , a f  y a v respectivamente).

18 ; 4 . Puesta en obra de la s  p lacas y armado y hormi­

gonado de la  cabeza. 4 .1 . Una vez rea lizad as la s  p lacas cons 

t itu íd a s  por tramo de forjado y cabeza o cabezas terminales 

se colocarán mediante l a  maquinaria de elevación adecuada -  

, apoyando la s  cabezas en la  zona de v iga coordinada a lo s  co 

20 ¡i sectadores, consecutivamente la s  p lacas cubriendo lo s vanos 

' ( f ig .  4 ) .  Naturalmente t a l  operación supone que, previamente 

j; la s  p iezas m etálicas que han de co n stitu ir  con la  cabeza que 

'i se va a e jecutar, la  v iga mixta; están presentadas en obra y 

apoyadas convenientemente en sus p ila re s  o puntos de apoyo. 

28 i Normalmente (salvo  e l  caso en que la s  p iezas m etálicas sean 

j de sección estimada capaz en e l cálcu lo) l a s  p iezas m etáli- 

ji cas habrán de apuntalarse en el centro de su vano mediante 

un puntal hasta e l  fraguado complemento de l a  cabeza hormigo 

nado en obra.

30 4 .2 . Una vez apoyadas la s  p lacas constituyendo la
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superficie  ; coordinadas con lo s conectadores, e l único en- 

! cofmlo necesario será  una pequeña zona plana a lo  largo de 

! l a  viga a cada lado de su a la  ( f ig .  2 zona m).

4 .3 * A continuación se procederá a l  armado trans- 

8 versal correspondiente a lo s  momentos negativos de forjados 

( f ig .  3 a f ) y a l  armado de lo s momentos negativos de viga 

s i  é sta  es continua ( f ig .  5 a v ) .
¡i
¡} 4 .4 . A continuación se procederá a l hormigonado de

la s  juntas longitudinales entre placa y placa de la  zona de 

10 la  cabeza y de lo s canales de armado negativo.

4 .3 . En el caso de v iga de borde, es d ec ir , que no 

e x ista  placa de forjado nada más que en un vano se hormigona 

! rá  la  cabeza, contando con un elemento de encofrado au x ilia r  

¡; ( f ig .  6, ea).

18 4 .6 . Una vez fraguado e l hormigón realizado en —

obra, queda constitu ida la  viga mixta.

Hecha la  descripción precedente hemos de añadir,

que lo s d e ta lle s  de realización  de l a  idea expuesta pueden

variar, sin  que por e llo  cambie l a  esencia de la  invención,
!¡ ,

20 que es la  que se desprende de lo s párrafos que anteceden y
i)
' l a  que se reiv in dica en la  siguiente

N O T A

'< En resumen, l a  Patente de Invención que se s o l ic i ­

ta , recaerá sobre la s  sigu ientes reivindicaciones:
¡

28 1 .-  MEJORAS EN LA EJECUCION DE VIGAS MIXTAS, que -
)!
!se  caracterizan por rea liza rse  mediante l a  u tilizac ió n  de —
!!
¡¡placas de forjado de p iso , prefabricadas, con cabezas especia 

¡¡les extremas, que apoyadas sobre l a s  p iezas m etálicas dotada:: 

de lo s correspondientes conectadores y tra s  la s  operaciones 

pertinentes, constituyen la  cabeza de hormigón de l a  viga mi::30
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2 .-  MEJORAS EN LA EJECUCION DE VIGAS MIXTAS, según 

!¡ l a  anterior reivindicación, caracterizadas porque la s  p lacas 

de forjado, a l a s  cuales en su extremo o extremos ha de ado­

sárse le  l a  cabeza e sp ec ifica , podrán ser de cualquier tip o : 

hormigón armado; hormigón armado aligerado ; cerámica armada, 

o mixto de pieza m etálica y cabeza cb hormigón; siempre que -  

¡I cumplam la  ctmdición 4a que l a  cabeza e sp ec ifica  de extremo 

quede convenientemente l i g i a  para formar lo s  extremos de apo, 

'' yo de l a  p laca ; es decir, se dé la  continuidad del armado de 

tracción entre placa y cabeza y la  continuidad de l a  sección 

re sisten te  para transmisión de esfuerzo cortante, a s í  como - 

la  continuidad de canal o canales longitudinales para in tro- 

'I ducción de armado en operaciones p o sterio res; previéndose — 

i que en los casos en que e l sistem a de armado del forjado sea 

e l  pretensado, la s  cabezas e sp e c ífic a s , serán a l  mismo tiem­

po elementos terminales de anclaje de lo s alambres.. -

3 .-  MEJORAD EN LA EJECUCION DE VIGAS MIXTAS, según 

la s  reivindicaciones an teriores, caracterizadas, porque la s  - 

¡cabezas especiales que han de adosarse a l  extremo o extremos
i¡

de l a  p laca de forjado, serán de hormigón, de diverso tamaño 

en función de l a  p laca de forjado y de l a  longitud del vano 

}¡ a cubrir y podrán ser de d iversas formas en su planta, siem-

' pre que éstas permitan su encaje consecutivo y mutuo a l apo-
¡i ,
.i y a rla s  sobre la  pieza m etálica en correspondencia a l a  po si- 

 ̂ ción de lo s conectadores y permitan absorber lo s  errores ñor
i.t
¡i males de medidas en obra.

Í¡ 4 .-  MEJORAS EN LA EJECUCION DE VIGAS MIXTAS, según

I la s  reivindicaciones an teriores, caracterizadas, porque la s  

cabezas en su sección longitudinal en el sentido de l a  longi30
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tud de l a  p laca de forjado podrán ser de d iversa forma siem- 

pn que permita la  colocación de armado superior en la  viga - 

mixta a efecto de vigas continuas y en su sección transver— 

sa l ,  su forma permita la  colocación de armado superior en — 

lo s  forjados, a efecto de continuidad de los mismos.

MEJORAS EN LA EJECUCION DE VIGAS MIXTAS, según 

la s  reivindicaciones an teriores, caracterizadas porque una 

vez realizados lo s  elementos completos, p lacas de forjado con 

sus cabezas, ligad as ambas, con canal o canales superiores - 

para introducción posterior de armadura de continuidad de — 

forjado, se elevan aquellos con l a  maquinaria adecuada para 

ser apoyados a través de sus cabezas de extremo en la s  piezas 

m etálicas, ya apoyadas y apeadas s i  es preciso , y provistas 

de conectadores; y se van colocando consecutivamente y enfren 

tadas, en e l caso de vanos continuos, encajadas con lo s  conejí 

tadores y en corresponbncia los canales longitudinales supe­

rio res de placa con la s  juntas entre placa y p laca, constitu 

yendo la  superficie  horizontal del p iso  que solamente reque­

r ir á  un ligero  encofrado a lo  largo de la s  piezas m etálicas,

' en función del margen que se haya dado a longitud de la s  ---

! p lacas con sus cabezas para absorber lo s  errores de medidas 

de obra.

6 .-  MEJORAR IN LA EJECUCION DE VIGAS MIXTAS, según 

'reiv indicaciones an teriores, caracterizadas, porque una vez 

:¡ d ispuestas la s  placas con sus cabezas apoyadas sobre la s  pije 

zas m etálicas se colocarán la s  armaduras longitudinales de -
¡i

continuidad de vaga mixta y tran sversal de continuidad de - 

forjado y tr a s  e l relleno de homigón de lo s  canales corres­

pondientes y fraguado del mismo, queda constitu ida la  v iga - 

mixta y el forjado de piso correspondiente.30
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 ̂ ¡I 7 .-  Se reiv in dica por últim o, como objeto sobre -

' e l  que ha de recaer l a  Patente de Invención que se s o l ic i t a :  

"MEJORAS EN LA EJECUCION DE "VIGAS MIXTAS".

Todo conforme queda descrito  y reivindicado en la  

S presente memoria que consta de diez páginas mecanografiadas 

y dibujos que se acompañan.

i¡ Madrid, 20 de mayo de 1.967
i BERNARDO UNGRIA
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